
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de agosto de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00017-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 366 y 446 numeral 3º 
del Código General del Proceso, por no haber sido objetada la anterior 
liquidación de costas presentada por este Despacho, se procede a impartir 
su aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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